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ACUERDO DE RECEPCIÓN DE EXPEDIENTE 

Ciudad de México, a veinticinco de agosto de dos mil veintiuno.- Por 
recibido el veinticuatro de los corrientes el expediente del juicio de 
nulidad citado al rubro, remitido por la Maestra Beatriz Islas Delgado, 
Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal, mediante el cual 
remite el expediente del juicio de nulidad al rubro citado, haciendo 
constar que realizada la búsqueda en los registros que obran 
en dicha Secretaría, no aparece que se haya interpuesto algún 
medio de defensa en contra de la resolución dictada por la 
Sala Superior en el recurso de apelación RAJ. 54708/2020, 
aprobada en sesión plenaria del seis de mayo de dos mil 
veintiuno.- VISTO su contenido, al respecto SE ACUERDA.
Agréguese al presente expediente, la carpeta falsa formada con 
motivo del recurso de apelación número RAJ. 54708/2020, así como el 
oficio de mérito.- Toda vez que la Sala Superior CONFIRMÓ la 
sentencia dictada por esta Sala y que se hizo constar que realizada la 
búsqueda en los libros de la Secretaría General de Acuerdos no 
aparece que se haya interpuesto un medio de defensa en contra de la 
resolución del recurso de apelación número RAJ. 54 708/2020, se 
actualiza el supuesto normativo previsto en el artículo 105 de la Ley 
de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, que dispone que las 
sentencias pronunciadas por la Sala Superior de este Tribunal causan 
ejecutoria por ministerio de ley, para los efectos legales a que 
haya lugar.- NOTIFIQUESE POR LISTA AUTORIZADA.- Así lo 
proveyó y firma la Magistrada Licenciada MARÍA LUISA GÓMEZ 
MARTIN, Instructora de la Ponencia Seis de la Segunda Sala Ordinaria 
del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, ante la 
Secretaria de Acuerdos, Licenciada Erica Seres Ortiz, quien con 
fundamento en ' 1 54 fracciones 1, 11 y V de la Ley Orgánica del 
Tribunal de t' trativa de la Ciudad de México, da fe. 
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Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de la 
Ciudad de México 

SEGUNDA SALA ORDINARIA 

JUICIO: TJ/11-//2020 

ACTOR:  
 

  P. TRAVES DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL  

 -

AUTORIDAD oifMANDADA: ~ECTOR 
JURÍDICO EN LA AlCALDÍA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO EN  

'-~~-\ 

ENCARGADgt'DE LA PONENCIA: 
DOCTOR BE,ÑJAMÍN MARINA MARTÍN. 

i '\' 

SECRETAR:ÍA DE ACUERDOS: 
LICENCIAdA ERICA SERES ORTIZ. 

j'!'" 

." 
;'j_" 

S E N J' E N C ~;A 
-:$ :-:·· 

. $ 

t· :·f ./-' ~-~= 

Ciudad de México, a treiQla de ~ptiembre de dos mil veinte.-

VISTOS para resolver ertJdefiniyta los autos del juicio al rubro 
l ·'< 

señalado, y en atenció~i a qu"ª la parte actora no exhibió la 
'·' ~ 

documental que ofreció~n el 11'unto uno del capítulo de pruebas, 
.¡' 1 

en consecuencia, se hate efe,~ivo el apercibimiento decretado en 

el auto admisorio de~~ derJnda, por lo que se tiene por no 
( ~ 

ofrecida.- Asimismo, ~ato ~ue las partes no rindieron alegatos, 

SE CIERRA LA INSTRU . CIÓN del presente juicio, por lo que 

encontrándose debidj"m. ·.nte integrada la Segunda Sala Ordinaria 
~; t 

del Tribunal de justicfP j.dministrativa de la Ciudad de México, por 
+· .>1 

los Magistrados: ~¡\ESTRO FRANCISCO JAVIER BARBA 

LOZANO como Pres~ente; LICENCIADO ERNESTO _SCHWEBEL 

CABRERA como l!fegrante y DOCTOR BENJAMIN MARINA 

MARTÍN quien l14r acuerdo de la junta de Gobierno y 
.:ii ~ 

" 1 

A~mi~is~ración toJf11do ~n sesión del doce de diciembre de d~s 
m1l dtecmueve, (ÍJetdestgnado como Encargado de la Ponencta 

Seis de la Segu da ;Sala Ordinaria, de conformidad con el oficio 
h 

TJACDMX/JGA/. 48~/2019 de trece de diciembre del año en 

curso, suscrit por; la Maestra en Derecho Marcela Quiñones 

Calzada, Sec. etaria¡ Técnica de la junta de Gobierno y 

Administración de este Tribunal, ante la Secretaria de Acuerdos 

LICENCIADA ERICA SERES ORTIZ, con fundamento en los 

artículos 94 y 96 de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad 

de México, se procede a dictar sentencia, y; 
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RESULTANDO 

E 
l. Por escrito ingresado ante la Oficialí9t{je Partes de este órgano 

Jurisdiccional el día veintisiete de ~ibrero de dos mil veinte, 

  

f a través de su representante 

legal , acudió ante este Tribunal a 

interponer juicio de nulidad en #ontra 'de la autoridad citada al 
;1·'~ 

rubro, señalando como actos inJPugnados los siguientes: 
.-J· 

_¡¡~ ~·· 
f/:f ·. 

"La resolución de fecha d  
 _ ~xpediente:  

consistente en ~ANCIOf\J económica equivalente a 
cuatrocientas ~eces Ja unidad de medida y 
actualización qe. la fiudad de México vigente, 
resultando la Céfnt1dad «:>tal de  

por consiguiente la orden de 
CLAUSURA TOIAL en ~1 inmueble ubicado en  

ro   
, emitida por el 

Director jurídico en }la Alcaldía de  el 
Licenciado ArlnandqfRamírez Solorzano y de la cual 
BAJO PROTE$-A o~· DECIR VERDAD manifiesto que 
tuve conocirrifento ~1 día 0 al 
acudir al in~ebleiiY percatarme que existían sellos 
de clausura, $scorfociendo el motivo." 

""' •' ~ ~~ 

~' :~ 

2. Una vez desahogadd la ~revención formulada a la parte 
t § 

actora, mediante acuerdO¡ de fecha catorce de agosto de dos mil 
i .~.~ 

veinte, se admitió a trámi~ la demanda interpuesta por la 
f> •· 

accionante, emplazándos\ a~la autoridad demandada para que 

produjera su contestación.l .~ 
~ ~~ 
':- i 
1 ~ 
i; r 

3. Por auto de veintiuno ~' septiembre de dos mil veinte se 

declaró precluido el derecho ~~: .. e la autoridad demandada para dar 

contestación al escrito inici 1 al no haberlo hecho así en el 
' '1 

término legal otorgado para tat efecto. l ,, 

,. = 4. El veintiuno de septiembre dé dos mil veinte, se concluyó la == = = substanciación del presente asunto y se concedió el plazo de ley 

= • para que las partes rindieran su alegatos; carga procesal que 

= = como se hizo constar al inicio del presente fallo, no se 
;;;;;; 

; cumplimentó, por lo que con fundamento en el artículo 96 de la -
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JUICIO: Tj/11-17706/2020. 

 

Tribunal de Justicia ~:~ 
Administrativa Ley de justicia Administrativa de la Ciudad. dlf México, la Sala 

de la . li':f 
Ciudad de México acordó que se pronunciara sentencia en et,:tér¡~ino que menciona 

'\'11 

.·:. 

el numeral en cita, lo que se hace en la siguiente forma, y; 
~/ 

"' 
'~ ,.: 

CON S 1 DE ~A NJi) O 
,,-· ~\' . ' 

J? -~· 

l. Este Tribunal es competente p~f~ co,r;lbcer del presente asunto, 
\"\"" -·. 

de conformidad con lo dispue~~·· en .!IS artículos 3 fracción 1, 25 

fracción 1, 27, 31 fracción 1 y{~2 fr#ión VIII de la Ley Orgánica 
,.,... ·- t• 

del Tribunal de justicia Admi~stra · 'a de la Ciudad de México. 
-~~-~ 

i·i.>!!·"' 
~.-;f 

i'l,j ;.i.,;· 
,g;· .. il'"' 

11. La controversia en el ~esel)te asunto consiste en determinar 
•){{" . 

sobre la legalidad o i~ali . · d de los actos administrativos 
4~ ,· 

impugnados precisado~~n .. ·. contenido del Resultando Primero 
:~+A:·· Jt~ 

de esta sentencia. .Gt' 1 
zi"; ... r 
.,.,.;, 

f!<; 

111. Previo análisis de1~b rgumentos expuestos por las partes en 
>~' 

el escrito inicial de tf anda y en el oficio de contestación, así 
t~;_;.;·_ 

como previa valora · de las pruebas admitidas que obran en el 

expediente del jui de nulidad en que se actúa, en términos de 

lo dispuesto en la· acción 1 del artículo 98 de la Ley de justicia 

Administrativa d · Ciudad de México, esta Sala estima que en el 

presente caso 1 , siste la razón legal a la parte actora, por las 

consideracione~f .~e a continuación se exponen. 

,1*trr; 
Por cuestiónade;~~'orden prelativo, esta Sala juzgadora entra al 

.t~ f_ 

análisis deL;~uinto concepto de nulidad planteado por la parte 
1f! ·t; 

actora en ,¡su d~manda, capítulo intitulado: "CONCEPTOS DE 
-\~ .·. 

NULIDAD"~?; en elf que sustancialmente argumentan que se viola 

en su perJuicio ~ dispuesto por el artículo 16 de la Constitución 

Política de los fStados Unidos Mexicanos y 6° de la Ley de 

Procedimiento AQministrativa de la Ciudad de México, al tenerse 

por válida el actá de visita de verificación y sancionarla a través 

de la resolución que controvierte, cuando asegura la parte actora 

que no se cumplió con lo dispuesto en el Reglamento de 

Verificación Administrativa del Distrito Federal, violándose su 
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garantía de audiencia y seguridad jurídica al no hacer de su 

conocimiento el inicio del procedimiento .~~dministrativo de 

verificación / . 
~""; 

• .\~ :>-

La autoridad demandada no emitió pro~Únclámiento alguno al 

respecto ante la omisión de dar contistadón a la demanda, 
~ - .. 

teniéndosele por confesa de los hechos§que se le imputan, salvo 
J.c.i. ' 

prueba en contrario que obre agregad9tYen autos. 
,~f- . 
. ~'\- . 

i~lf 
A consideración de esta Sala el con9fepto 'de nulidad a estudio es 

fundado, en virtud de que de,t!: análisis de la resolución 

administrativa impugnada, visibl':~· en· original a fojas de la 
;;:~~ . 

ochenta y nueve a la noventa Y,f~res de autos, la cual goza de 

valor probatorio pleno de confofmidati con lo dispuesto por el 

artículo 98 fracción 1 de la Ley~~be justicia Administrativa de la 

Ciudad de México, se advierte ~Íie sé sancionó a la parte actora 

con una multa y la imposición~·det·='estado de clausura total al 

inmueble de su propiedad, empero, dicho acto de autoridad 
-~ 

.·-
resulta ilegal. ,i .-. 

Lo anterior es así, en virtud qe que la parte actora argumenta 

que nunca se le dio a conocer ~t-·inicio del procedimiento del que 

deriva la resolución administrati:va impugnada y aún y cuando a 
,b';-. 

través del auto admisorio de dÍfnanda se emplazó a la autoridad 

demandada para que diera clf,testación al escrito inicial y por 

ende, exhibiera las documen~les que considerara pertinentes 

para sustentar su actuación, f~e por demás omisa en hacerlo así, 

lo que es en su perjuicio, pu~s resulta inconcuso que no acredita 
' la legalidad de su actuación. :' 

Sirviendo de apoyo al criteri~ aplicado, la tesis de jurisprudencia 

2a./J. 196/2010, sustentada 1por la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de justicia de la Nación-, publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, tomo XXXIII, en el mes de enero de 

• dos mil once, página 878 que es del tenor literal siguiente: == 
!i 
:: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. = CUANDO EL ACTOR NIEGA CONOCER EL ACTO 
!!!!!!! IMPUGNADO, LA AUTORIDAD AL CONTESTAR LA 
;;;;; 
¡¡¡¡¡¡ DEMANDA DEBE EXHIBIR EL DOCUMENTO 
=~ 
-~ 
=~ a< 
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ORIGINAL O, EN SU CASO {COPIA CERTIFICADA. 
Esta Segunda Sala de la Supfem·a Corte de justicia de 
la Nación, en la jurispru~encia 2a./J. 209/2007, de 
rubro: .. JUICIO DE NUL~j)AD~ · SI EL ACTOR NIEGA 
CONOCER EL ACTO AD.~.~?. ,'" ISTRATIVO IMPUGNADO, LA 
AUTORIDAD AL CONj'ESTAR LA DEMANDA DEBE 
EXHIBIR CONSTAN~ DE ÉSTE Y DE SU 
NOTIFICACIÓN ... , Se>itlJvo:que del artículo 209 bis, 
fracción 11, del Có~t.fh Fis~al de la Federación, vige~te 
hasta el 31 de qjJ.~embfe de 2005 (cuyo conten1do 
sustancial reproqj(:e el)¡~artículo 16, fracción 11, de la 
Ley Federal J~Vde ::'~Procedimiento Contencioso 
Administrativo),é,f se ·ª'dvierte que la autoridad al 
contestar la q~anc¡fa, en caso de que el actor 
manifieste J~desconocer la resolución que 
determina uj)' crédito fiscal, ya sea porque aduzca 
que le fue lfó.tificado incorrectamente o simplemente 
que no se_f~fe difl a conocer, la autoridad debe 
exhibir cQ,sta~ia del acto y su notificación. De 
lo que se $'.tQue Aue el término .. constancia .. a que se 
refiere di~ho ~recepto debe entenderse como el 
documentó original o en copia certificada, que reúna 
los elementosflecesarios para que el actor lo conozca 
como fu;é efrlitido, con el fin de que pueda 
impug~rlo# resultando insuficiente que la autoridad 
exhiba ?ia }reimpresión o copia simple del acto 
impugQªdo{dado que estos documentos no cumplen 
con t~os¡/los requisitos de un acto administrativo. 
Cabe de~tacar que el cumplimiento del requisito 
indicado A es independiente a los conceptos de 
invalid~:que el particular haga valer, pues lo que se 
preterirle· es conocer el contenido del acto en los 
térmi~gs de su emisión, para que el actor pueda 
entablar su defensa." 

:,-;¡ ,,_.,. 
w¡. 

"Con~tadicción de tesis 326/2010. Entre las 
sust~tadas por el Cuarto Tribunal Colegiado en 
Matef:ía Administrativa del Tercer Circuito y el Primer 
Tribunal Colegiado Auxiliar con residencia en 
Guadalajara, jalisco. 10 de noviembre de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Secretario: jonathan Bass 
Herrera." 

"Tesis de jurisprudencia 196/2010. Aprobada por la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
del diecisiete de noviembre de dos mil diez." 

Asimismo, es aplicable la tesis de jurisprudencia 2a./J. 209/2007, 

sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de justicia 

de la Nación, publicada en el Semanario judicial de la Federación 
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y su Gaceta, tomo XXVI, en el mes de diciembre de dos mil siete, 

página 203 que textualmente establece: 

"JUICIO DE NULIDAD. SI EL ACTOR NIEGA 
CONOCER EL ACTO ADMINISTRATIVO 
IMPUGNADO, LA AUTORIDAD AL .CONTESTAR LA 
DEMANDA DEBE EXHIBIR CONSTANCIA DE ÉSTE 
Y DE SU NOTIFICACIÓN. Si bien es cierto que el 
artículo 68 del Código ifiscal de la Federación 
contiene el principio de présunción de legalidad de los 
actos y las resoluciones~de las awtoridades fiscales, 
también lo es que el f:>'ropio precepto establece la 
excepción consistente~· en que .. la autoridad debe 
probar los hechos /que motfven los actos o 
resoluciones cuando .l€1 afectado los niegue lisa y 
llanamente. De ahí q§Je el artículo 209 bis, fracción 11, 
del indicado Código,.l/igente hasta el 31 de diciembre 
de 2005 (cuyo co~tenido sustancial reproduce el 
artículo 16, fracción 11, de,': la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo) disponga 
que, cuando el ictor en :~1 juicio contencioso 
administrativo ~;·, niegue ;(' conocer el acto 
administrativo ilnpugnado, porque no le fue 
notificado o 1~ fue ileg:almente, así lo debe 
expresar en {su de"anda, señalando la 
autoridad a quijn atribuye el acto, su notificación 
o su ejecución, l<fque ger1fra la obligación a cargo de 
la autoridad corr~spondie,te de exhibir al contestar la 
demanda, constancia de~acto administrativo de que 
se trate y de SJ.J notifilación, para que el actor 
tenga oportupidad $~de combatirlos en la 
ampliación de la denjanda. Lo anterior, porque al 
establecerse t;il oblfgación para la autoridad 
administrativa, e,J legistildor previó la existencia de un 
derecho a favor: del éontribuyente, a fin de que 
durante el · prj)cedimiento contencioso 
administrativo·· se ¡~ respete su garantía de 
audiencia y, porf ende, los principios de 
certidumbre y de ~guridad jurídica de los que 
debe gozar, coriterlidos en los artículos 14 y 16 
de la Constitucicfn Política de los Estados 
Unidos Mexicano!ll evitando así que quede sin 
defensa ante la imp~sibilidad legal de combatir actos 
autoritarios de mo~stia de los que argumenta no 
tener conocimient., máxime que según lo ha 
sostenido la SegurfJa Sala de la Suprema Corte de 
justicia de la Nacióh al interpretar los artículos 207 y 
210 del mismo ofdenamiento fiscal, el Magistrado 
instructor, al acorctar sobre la admisión del escrito por 
el que se conteita la demanda de nulidad, debe 
otorgar a la actora el plazo de 20 días para ampliarla, 
pues de lo contrario se le dejaría en estado de 
indefensión al proscribir su derecho a controvertir 
aquellas cuestiones que desconoce o que la 
demandada introduce en su contestación." 
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"Contradicción de tesis 188/2007-SS. Suscitada entre 
el Primero y Segundo Tribun?~les Colegiados, ambos 
en Materia Administrativa dél Sexto Circuito. 10 de 
octubre de 2007. Cinco .. ~;,;votos. Ponente: Sergio 
Salvador Aguirre Angui~no. Secretario: Eduardo 
Delgado Durán." / 

"Tesis de jurisprude.ncii~'209/2007. Aprobada por la 
Segunda Sala de este ~ito Tribunal, en sesión privada 
del siete de noviernbntde dos mil siete." 

;~} i·~\ 
(Lo resaltado en:;las,;tesis de jurisprudencia es de esta 
Sala). ,'? 

::\ 
/: 

Por tanto, la resolución >.adri1inistrativa impugnada es ilegal, ya 
;.:~ :#:-~ 

que la autoridad enjuidada~1pasa por alto que previo a la emisión 
.. - ~- ~-{r 

de un acto de mole~tia .J~mitido en perjuicio de un gobernado 

como lo es la part~·· apfora, se deben respetar sus derechos 

humanos de audie~cl)q;~'i:·iegalidad y debido proceso previstas en 

los artículos 14 y 16.,~de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos~-, c;pn la finalidad de que se le otorgue una 

debida y oportuna.péfensa y que la determinación a que arribó se 

encontrara apegjda a derecho y debidamente fundada y 
'"' z··. 

motivada, por lo .~lJe al no hacerlo así, contravino en perjuicio de 
!Jr_:; 

la accionante lo~~ispuesto en los artículos 2° fracciones X y XXII, 

6° fracción IX' 39 fracciones 1, 111, V y XI de la Ley de 

Procedimiento ~~dministrativo de la Ciudad de México que 

textualmentefé'S.tablecen: 
.~f~{{~ 

"AftTíCULO 2°. Para los efectos de la presente Ley, 
$.é &ntenderá por:" 
' .,~ 

;"( .. .)" 

"X; Formalidades: Principios esenciales del 
profedimiento administrativo, relativos a las 
gari:lntías de legalidad, seguridad jurídica, 
audJencia e irretroactividad, que deben 
obs~rvarse para que los interesados obtengan 
una'"decisión apegada a derecho;" 

" ( ) ,, ... 

"XXII. Procedimiento Administrativo: Conjunto 
de trámites y formalidades jurídicas que 
preceden a todo acto administrativo, como su 

/) 1 
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antecedente y fundamento, los e cuales son 
necesarios para su perfeccionamiento, 
condicionan su validez y persig'uen un interés 
general;" 
"( ... )" 

"ARTÍCULO 6°. 
administrativos 
elementos:" 

Se considerarán válidos los actos 
que reúnen ·;los siguientes 

"( )" ... 

"IX. Expedirse de ·conformidad con el 
los 

por lo 
procedimiento que., establecen 
ordenamientos aplicables y en su defecto, 
dispuesto en esta Ley.;ÍJ' 

"( )" ... 

"ARTÍCULO 39. La Administración Pública del Distrito 
Federal, en sus rela~iones con los particulares, 
tendrá las siguientes obligaciones:" 

"1. Solicitar la comparecencia de éstos, sólo 
cuando así esté previsto en los ordenamientos 
jurídicos aplicables, previa citación en la que se 
hará constar expresamente el lugar, fecha, hora 
y objeto de la comparecencia, así como los 
efectos de no atenqerl~;" 

"( )" ... 

"111. Hacer del conocimiento de éstos, en 
cualquier momento,: el estado de la tramitación 
de los procedimientos en los que tengan interés 
legítimo; y a proporcionar copia de los 
documentos conteni~s en ellos;" 

} 
'i "( )" ... ·;,.~ 

"V. Admitir las prdebas permitidas por los 
ordenamientos jurídicos aplicables y recibir 
alegatos, los que éleberán ser tomados en 
cuenta por la autor~dad competente al dictar 
resolución;" 

"( )" ... 
"XI. Dictar resolución expresa en los 
procedimientos iniciados de oficio, cuya 
instrucción y resolución afecte a terceros, 
debiendo emitirla dentro del plazo fijado por 
esta Ley o por los ordenamientos jurídicos 
aplicables." 

(Lo resaltado es de esta Sala). 

L 
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Ciudad de México Así las cosas, si previo a la ejecución de la clausura .ordenada en 

la resolución a debate no se acredita fehacientemente que a la 

promovente le hubiere sido substancia~p el:· procedimiento 

administrativo correspondiente a través del cual se le dieran a 

conocer las irregularidades que se le atefbuían, la oportunidad de 

ofrecer pruebas y la emisión de una resolución apegada a 

derecho que le fuera debidamente notificada, entonces lo 

procedente es declarar la nulidad Jte la resolución administrativa 

impugnada. 

Sirve de apoyo al criterio apli~,ádo,,la tesis de jurisprudencia P./J. 

4 7/95, sustentada por el Plen() del a Suprema Corte de justicia de 

la Nación, publicada en el Sem~nario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, Tomo 11, en el ,mes'de diciembre de mil novecientos 

noventa y cinco, página 133, itue textualmente señala: 

"FORMALIDALlES ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN 
UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA 
AL ACTO PRIVATIVO. La garantía de audiencia 
establecida)!por el artículo 14 constitucional consiste 
en otorgar,,al gobernado la oportunidad de defensa 
previamertfe al acto privativo de la vida, libertad, 
propiedagf posesiones o derechos, y su debido 
respeto ~rt,mpone a las autoridades, entre otras 
obligaciq~es, la de que en el juicio que se siga "se 
cumplatl~f las formalidades esenciales del 
procedlfniento". Estas son las que resultan necesarias 
para garantizar la defensa adecuada antes del acto 
de privación y que, de manera genérica, se traducen 
en los ~iguientes requisitos: 1) La notificación del 
inici,o del procedimiento y sus consecuencias; 2) 
La oportunidad de ofrecer y desahogar las 
pruebas en que se finque la defensa; 3) La 
oportunidad de alegar; y 4) El dictado de una 
resolución que dirima las cuestiones debatidas. 
De no respetarse estos requisitos, se dejaría de 
cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es 
evitar la indefensión del afectado." 

"Amparo directo en revisión 2961/90. Opticas Devlyn 
del Norte, S.A. 12 de marzo de 1992. Unanimidad de 
diecinueve votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot." 

:1 

IJ! 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX



10 

"Amparo directo en revisión 1080/91. Guillermo Cota 
López. 4 de marzo de 1993. Unanimidad de dieciséis 
votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Adriana 
Campuzano de Ortiz." ··· 

"Amparo directo en revisión 5113/90. 'Héctor Salgado 
Aguilera. 8 de septiembre de 1994. Unanimidad de 
diecisiete votos. Ponente: Juan · Díaz Romero. 
Secretario: Raúl Alberto Pérez Castillo." 

"Amparo directo en revisión 933/94. Blit, S.A. 20 de 
marzo de 1995. Mayoría de nueve votos. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Ma. Estela Ferrer 
Mac Gregor Poisot." 

"Amparo directo en revisión 1694/94. María Eugenia 
Espinosa Mora. 10 de abril de 1995. Unanimidad de 
nueve votos. Ponente: 'Mariano Azuela Güitrón. 
Secretaria: Ma. Estela Ferrer MacGregor Poisot." 

(El énfasis en la tesis dé·jurisprudencia citada es de 
esta Sala juzgadora). · 

En conclusión, esta Sala considera que en virtud de que la 

resolución administrativa impugnada viola en perjuicio de la parte 

actora las formalidades esenciales del procedimiento, entonces 

por consecuencia, los actos administrativos que de ésta emanan, 

consistentes en la orden y acta de clausura de fechas treinta y 

uno de enero y cinco de febrero de dos mil veinte son actos que 

devienen nulos, por ser el fruto de un: procedimiento viciado de 

origen. 

Resultando aplicable al caso la tesis ·de jurisprudencia S.S./J. 7, 

sustentada por esta Sala Superior, aprobada en sesión plenaria 

del día seis de octubre de mil novecientos noventa y nueve, 

correspondiente a la Tercera Époc~, publicada en la Gaceta 
~ 

Oficial del Distrito Federal el cuatro de noviembre de mil 

novecientos noventa y nueve, que dict: 

"ACTOS O RESOLUCIONES DERIVADOS DE 
ACTOS VICIADOS. SON ILEGALES LOS. Son 
ilegales los actos o resoluciones de las autoridades 
administrativas derivados de actos o diligencias 
viciados; en consecuencia, carecen de validez y 
procede declarar su nulidad." 

"R. A. 1474/96-2173/96.- Parte Actora: Ana Isabel 
Hackl de Kolmann.- Marzo 12 de 1997.- Unanimidad 
de votos.- Ponente: Mag. Lic. Horacio Castellanos 

L 
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Coutiño.- Secretario de Acuerdos: Lic. Ramón 
González Sánchez." 

"R. A. 133/97-1909/96.- Parte Actora: Hotel Milán, S. 
A.- Abril 23 de 1997.- Unanimidad de votos.- Ponente: 
Mag. Lic. Antonio Casas Cadena.- Secretario de 
Acuerdos: Lic. J. A. Clemente Zayas Domínguez." 

"R. A. 843/97-234/97.- Parte Actora: Murry Tawil 
Abadi.- Octubre 1 de 1997.- Unanimidad de votos.
Ponente: Mag. Lic. Antonio Casas Cadena.- Secretario 
de Acuerdos: Lic. Raúl Dofnínguez Domínguez." 

"R. A. 414/97-3271/96.- Parte Actora: Corporaciones 
Lerma, S. A.- junio .'>11 de 1997.- Unanimidad de 
votos.- Ponente: M ag.;· Lic. Horacio Castellanos 
Coutiño.- Secretario de Acuerdos: Lic. Ramón 
González Sánchez:" 

"R. A. 2113/97-2l97/97.- Parte Actora: Eligio 
Avendaño Mon<;ivai4.- Marzo 24 de 1998.- Unanimidad 
de votos.- Ponente: Mag. Lic. Antonio Casas Cadena.
Secretario de Acu~rdos: Lic. José Morales Campos." 

., 
Toda vez que las manifestaciones expuestas en el quinto 

concepto de nulidad de /la demanda resultaron fundadas y 

suficientes para declarar.~la nulidad de los actos administrativos 

impugnados y la satisfacción de la pretensión deducida, es 

innecesario el estupió de los restantes hechos narrados y 

conceptos de nulidad planteados en el escrito inicial de demanda, 

porque en nada variaría el resultado del presente fallo. Sirve de 

apoyo al criterio anterior la tesis de jurisprudencia número S.S./J. 

13 sustentada pqr;.· la Sala Superior de este Tribunal en sesión 

plenaria del veintiCinco de noviembre de mil novecientos noventa 
'J ,, 

y nueve y public~'da en la Gaceta Oficial del Distrito Federal con 

fecha dos de dickmbre del año en cita, que establece: 
' 

"C~USALES DE NULIDAD. SI RESULTA FUNDADO 
UNO DE LOS CONCEPTOS DE NULIDAD NO ES 
NECESARIO EL ANÁLISIS DE TODOS LOS DEMÁS. 
En los casos en que el actor haga valer varias 
causales de nulidad en la demanda, y al estudiarlas, 
la Sala del conocimiento considere que una es 
fundada y suficiente para declarar la nulidad de la 
resolución o acto impugnado, y para satisfacer la 
pretensión del demandante, no está obligada a 
analizar en el juicio las demás causales." 

1 J 'i 
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"R. A. 1561/97-11-3366/96.- Parte Actora: .. Instituto 
Mexicano del Seguro Social ... - Sesió!l.del 13 de enero, 
1998.- Unanimidad de cinco votos.:- Ponente: Mag. Lic. 
Victoria Eugenia Quiroz de Carrillo.- Secretaria de 
Acuerdos, Lic. Eduarda Fortis Garduño." 

"R. A. 2032/97-111-1839/97.- Parte Actora: Alberto 
Jimeno López.- Sesión del 4 de febrero, 1998.
Unanimidad de cinco votos.- Ponente: Mag. Lic. Jaime 
Araiza Velázquez.- Secretaria de Acuerdos, Lic. 
Socorro Diaz Mora." 

"R. A. 12/98-1-3802/97.- Parte Actora: María 
Magdalena Barranco.- Ses.'fón del 12 de marzo, 1998.
Unanimidad de cinco votQs.- Ponente: Mag. Lic. Jaime 
Araiza Velázquez.- Seqretaria de Acuerdos, Lic. 
Socorro Diaz Mora." 

"R. A. 93/98-11-3105/9-zi~: Parte Actora: Alvaro Malina 
Castañeda.- Sesión >del 2·6 de marzo, 1998.
Unanimidad de cincct voto;s.- Ponente: Mag. Lic. 
Antonio Casas Caden¿¡:~- Secretario de Acuerdos, Lic. 
Raúl Domínguez Domípguez;" 

'e· 

"R. A. 2273/97-1-3463/97.- Parte Actora: .. Universidad 
Nacional Autónoma :-~e M~xico ... - Sesión del 6 de 
mayo, 1998.- Unaniri;lidad de cinco votos.- Ponente: 
Mag. Lic. Antonio Casas Cadena.- Secretario de 
Acuerdos, Lic. J. A. Cl~mente Zayas Domínguez." 

Por lo expuesto y con fundame·(5to en los artículos 97, 98, 100 

fracción 11, 102 fracción 11 y dem~~ relativos y aplicables de la Ley 

de justicia Administrativa de 1~0 CiUdad de México, esta Sala 

declara la nulidad de los acto$ administrativos impugnados, 

quedando obligada la autoridad de'mándada a restituir a la actora 

en el goce de los derechos que; le fueron indebidamente 

afectados, que en la especie se ~~ce consistir en dejarlos sin 
·:·-, 

efecto legal alguno y en consecuencia, levantar el estado de 

clausura impuesto al inmueble de la·;;parte actora. 

Para el efecto del cumplimiento i:de lo aquí determinado, se 

concede a la autoridad demandada ún término que no exceda de 

QUINCE DÍAS HÁBILES contados a partir de aquel en que quede 

firme este fallo para que lo cumplimente en los términos en que 

fue resuelto el presente juicio. 

Por lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 3° fracción 1 y 31 fracción 1 de la Ley Orgánica del 

L 
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Tribunal de Justicia . . . , . 
Administrativa Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad 'de Mex1co; en 

de la , 
Ciudad de México relación a los diversos 97, 98, 100 fracción 11, 102 fracción 11 y 

demás relativos y aplicables de la Ley de justicia Administrativa 

de la Ciudad de México, es de resolverse y se: 

R E S U E ,.l. V E 

PRIMERO. Se declara la nulidad,;de la resolución administrativa 

de dos de diciembre de dos miFdiecinueve y de la orden y acta 
. . . 

de clausura de fechas treinta )1 unp- de enero y cinco de febrero 

de dos mil veinte, actos de autoridad todos dictados en el 
>•. "' 

expediente administrativ  quedando obligada 

la autoridad demandada a restituir a la parte actora en el goce de 

sus derechos indebidame.nte .afectados, DEBIENDO DEJARLOS 
-.~ ' 

SIN EFECTO LEGAL ALGUNO Y EN CONSECUENCIA, 
; '; ~ 

LEVANTAR EL ESTADOf DE CLAUSURA IMPUESTO AL 

INMUEBLE DE LA PARTE:ACTORA, lo cual deberá hacer dentro 

del término de QUINCE I)ÍAS HÁBILES contados a partir del día •.. 
siguiente al en que queqe firme el presente fallo. 

SEGUNDO. Se hac~f saber a las partes que en contra de la 

presente sentencia pueden interponer el recurso de apelación 

dentro de los diez~ días siguientes al que surta sus efectos la 

notificación. 

TERCERO. A efecto de garantizar debidamente el derecho 

humano de acceso a la justicia, se hace saber a las partes que 

para mayor comprensión de lo resuelto, el expediente se 

encuentra a su disposición en esta Ponencia a fin de que lo 

puedan consultar y si así lo solicitan, serán atendidos por el 

Magistrado Instructor o por los Secretarios de Acuerdos para que 

se les explique el contenido y los alcances de la presente 

sentencia. 

¡;LP 1 
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CUARTO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, y en su 

oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido. 

Así lo resolvieron y firman los Magistrados Integrantes de la 
Segunda Sala Ordinaria: MAESTRO FRANCISCO JAVIER BARBA 
LOZANO como Presidente; LICENCIADO ERNESTO SCHWEBEL 
CABRERA como Integrante y DO~OR BENJAMÍN MARINA 
MARTÍN como Encargado e Instructor de la Ponencia Seis de la 
Segunda Sala rdinaria, ante la Secretaria de Acuerdos 
LICENCIADA ERI ERES ORTIZ, quien da fe, con fundamento 
en lo dispuesto p el artículo 54 fracciones 1, 11 y V de la Ley 
Orgánica del Trib al justicia Administrativa de la Ciudad de 
México, da fe. 

ER BARBA L 
ESIDENTE 

' 1 ~ ~ c._.,_,_-\ V'\Q.._ 

D ~ÍN MA INA MA , ÍN 
ENCARGADO E INSTRUCT R 

DE LA PONENCIA SEIS 

' . . ' 
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